
Señor: 

JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 
 

 
PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

REF: 110013103-021-2021-00170-00 

DE: BÁRBARA ESCOBEDO SUAZA Y 
OTROS VS. ALLIANZ SEGUROS Y 
OTROS 

 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, abogado 
domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.80.747.496 de Bogotá, con tarjeta 
profesional No.189.674 del C.S.J., obrando como 
apoderado de la parte actora, por medio del presente 
escrito me permito descorrer el escrito de excepciones 
propuestas en el llamamiento en garantía formulado por el 
Dr. HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS quien 
representa los intereses de SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. 

 

X EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

 

 

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
ACTIVA PARA DEMANDAR A ALLIANZ SEGUROS S.A. 
CON FUNDAMENTO ENLA PÓLIZA DE SEGURO AUTO 
COLECTIVO LIVIANO SERVICIO PÚBLICO No 
022029934/4488. 

 

2.- AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE 
SEGURO AUTO COLECTIVO LIVIANO SERVIVIO 
PÚBLICO No 022029934/4488. 

  

 

3.- INEXITENCIA DE RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ 

SEGUROS S.A. Y SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 

Por tener un mismo hilo argumentativo enfrento las tres en un 

solo escrito, de la siguiente manera. 

 
Con respecto a las excepciones presentadas, en caso de 

comprobarse que efectivamente la póliza expedida por 
ALLIANZ SEGUROS S.A., cubre solamente  daños del 
vehículo y no contemple amparo alguno por perjuicios de 
responsabilidad civil extracontractual, es totalmente 
cierta y plausible la posición de la pasiva de no estar 
obligada al pago alguno por los perjuicios derivados de la 
responsabilidad civil extracontractual, pues ante la 
ausencia de amparo por dicho rubro no nace obligación 
alguna para la aseguradora. 



En los anteriores términos dejo sentado el traslado de las 
excepciones. 

 

 

5.- INNOMINADA O GENERICA 

 
Pasamos a manifestar nuestro disenso con la vaga 
argumentación de la pasiva, bajo la consideración 
fundamental que todo medio de defensa debe de ser 
debidamente enunciado, explicado, fundamentado, y 
desarrollado, para que pueda tener vocación de 
prosperidad, cosa que no ocurre en particular con este 
medio exceptivo formulado, razón por la cual solicito al 
señor juez desestimar esta excepción. 
 
 
 
 

 
HAROLD ARMÁNDO RIVAS 
CÁCERES C.C. No.80.747.496 
T.P. No.189674 del C.S.J. 

 
 


